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RV: 11001310501820190041600, JEANNETTE EUGENIA GALÁN DE CHAPARRO,
CC. 41642676

De: MEJIA Y ASOCIADOS <no�ficacionssl@mejiayasociadosabogados.com> 
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 16:51 
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com <subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>;
seccivilencuesta 152 <camilog22@hotmail.com>; Johana Milena Giraldo Perez
<NOTIFICACIONES@AVIANCA.COM>; defensajuzgado18@gmail.com <defensajuzgado18@gmail.com>;
'MAURICIO CAPERA' <mcapera@mejiayasociadosabogados.com>;
vmejia@mejiayasociadosabogados.com <vmejia@mejiayasociadosabogados.com>; Paola Ayala
<acoordinamya@gmail.com> 
Asunto: 11001310501820190041600, JEANNETTE EUGENIA GALÁN DE CHAPARRO, CC. 41642676

 
Señores
JUZGADO 41 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E.        S.        D.
           
REFERENCIA:          RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
DEMANDANTES:     JEANNETTE EUGENIA GALÁN DE CHAPARRO C.C. 41.642.676
                                  ENRIQUE MAC ALISTER MORENO     C.C. 19.061.007
DEMANDADOS:       AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. -
                                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES.
RADICADO:           11001310501820190041600
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos
remitir recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 07 de abril de
2022 dentro del proceso de la referencia, junto con copia de la escritura pública.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 806 de 2020, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la  demanda
con sus respectivas pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la
parte demandante en el libelo introductorio de demanda para efectos de notificaciones,
esto es al correo electrónico del apoderado: camilog22@hotmail.com
 
- AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA
S.A.: notificaciones@avianca.com
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
 



mailto:camilog22@hotmail.com
mailto:notificaciones@avianca.com


 

 

 

 

 

 

 
Carrera 7 No 16-56 Edificio Calle Real Oficina 804- teléfono 8-8889161 / 3175012496 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 

 
Página 1 de 4 

Señor:         2020_10489361 

JUEZ CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL 

E.                     S.                    D. 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       JEANNETTE EUGENIA GALAN DE CHAPARRO C.C. 41642676 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS       

RADICACIÓN: 110013105018-2019-00416-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

 

MAURICIO ALEJANDRO CAPERA BERMUDEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
civilmente hábil, debidamente identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 
conforme al poder especial que antecede, por medio del presente instrumento y con el 
respeto acostumbrado, me permito presentar RECURSO DE REPOSICION EN 
SUBSIDIO DE APELACION, contra el auto de fecha 07 de abril de 2022 notificado en 
Estado el 08 de abril del presente año, que causó dar por no contestada la demanda de la 
Colpensiones, entidad que represento conforme a los siguientes términos:  
 

1. HECHOS PROCESALES 
 
1.1. En fecha 19 de junio de 2016, la señora JEANNETTE EUGENIA GALAN DE 
CHAPARRO por medio de su apoderado radicó demanda ordinaria laboral de primera 
instancia ante el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá, en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES.  
 
1.2. Mediante auto del 09 de marzo de 2020 notificado el 16 de octubre de 2020, el 
despacho admite la demanda. 
 
1.3. Mediante auto del 02 de marzo de 2022 notificado en Estado el 03 de marzo del mismo 
año, el Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá avoca conocimiento e inadmite la 
contestación de la demanda a Colpensiones por las siguientes razones; 
 

Se incumplió, con lo dispuesto en el numeral 1° del parágrafo 1° artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S. y el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, toda vez que no incluyo 
la cadena de mensaje de datos por medio de la cual le confirieron el poder a la 
Doctora BRENDA LIZETH MENDEZ MESA. 

 

1.4. Seguidamente el apoderado judicial (Mauricio Alejandro Capera Bermúdez) a quien le 

sustituyeron poder y quien mediante correo electrónico remitido el 07 de marzo del 2022, 

dio subsanación de la contestación de la demanda aportando nuevo poder debidamente 

autentico revocando el de la apoderada Brenda Lizeth Méndez Mesa junto con la 

contestación de la reforma de la demanda. 

 

1.5. El Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá, mediante auto del 07 de abril y notificado 

en Estado el 08 de Abril ambos del año 2022 indicó dar por no contestada la demanda por 

Colpensiones. 
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1.6. El correo de notificación judicial de la firma es “MEJIA Y ASOCIADOS 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com”, siendo este el correo o canal de 
comunicación de la firma con los despachos en el cual remite las contestaciones, 
subsanaciones de la demanda y demás escritos. 
 

2. PETICION ESPECIAL 
 

2.1. Que se revoque el auto de fecha 07 de abril del año 2022 y se ordene dar por 
contestada la demanda por la entidad Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, con la presentación del poder autentico radicado el pasado 07 de marzo de 
2022 revoca el de la abogada Brenda Lizeth Méndez Mesa, quedando de esta manera 
subsanada la contestación de la demanda. 
 
2.2. Que se de aplicación al principio de buena fe procesal, la firma cuenta con varios 
abogados representantes para Colpensiones, y en varias oportunidades se ha presentado 
poderes con solo la firma y documentos de identificación como cedula y tarjeta por ambas 
partes dando el consentimiento de otorgamiento y aceptación del documento firmado 
digitalmente, conforme al artículo 6 del Acuerdo 11532 del 2020; “Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. En la medida de lo 
posible se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 
medios electrónicos.” 
 
2.3. Como es de su conocimiento la apoderada Brenda Lizeth Méndez Mesa en varias 
ocasiones ha actuado en audiencias y ha contestado varias demandas en representación de 
Colpensiones con la debida aceptación del despacho. 
 

3. FUNDAMENTOS 
 
Decreto 806 del 2020;  
 
Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.  
 
La entidad Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones tiene un registro 
mercantil en la Superintendencia Financiera de Colombia sociedad constituida legalmente 
mediante Acuerdo No. 2 del 01 de Octubre de 2009, quien mediante escritura pública No. 
3373 del 02 de septiembre de 2019 manifestó que en aplicación de los artículos 440 y 832 
del Código de Comercio y la Circular básica Jurídica Capitulo III Título I Parte 1, confirió 
poder general, amplio y suficiente a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS SAS identificado con Nit 805.017.300-1, legalmente constituida mediante 
escritura pública No. 2082 del 18 de Junio de 2015 de la Notaria Cuarta de Cali, debidamente 
inscrito el 02 de Julio de 2015, bajo el número 9038 del IX, según consta Certificado de 
existencia y Representación legal Cámara de Comercio de Cali, firma que representa en los 
procesos ordinarios y ejecutivos en nombre de la entidad. 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

 

 

 

 
Carrera 7 No 16-56 Edificio Calle Real Oficina 804- teléfono 8-8889161 / 3175012496 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com 

 
Página 3 de 4 

 
El correo de notificación judicial de la firma es “MEJIA Y ASOCIADOS 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com”, siendo este el correo o canal de 
comunicación de la firma con los despachos en el cual remite las contestaciones, 
subsanaciones de la demanda y demás escritos.   
 
Dicho lo anterior, la firma desde el correo de notificaciones judicial remitió la contestación 
de la demanda así como la subsanación y contestación de la reforma por lo que se presume 
el otorgamiento del poder valido y a su vez aceptado por la apoderada inicial Brenda Méndez 
al firmar el documento juntos con sus documentos de identificación como cedula y tarjeta 
profesional como abogada, así como los documentos del poder general referenciadas 
anteriormente. 
 
También el documento cuenta de buena fe procesal de las partes por lo que el despacho no 
puede indicar que el poder no cuenta con todos los requisitos y credibilidad del mismo, sin 
embargo se presentó nuevamente sustitución de poder autentico el cual daba por 
subsanada la contestación de la demanda.  
 
La Sentencia C-420/20, Referencia: Expediente RE-333 
 
Control de constitucionalidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica” 
 
Magistrado ponente (E): 
 
RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES; 296. Tercero, el artículo 5° contiene medidas orientadas 
a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos 
mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige que (i) los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 
respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el 
poderdante indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el 
poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados. 
 
En cualquier caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los 
poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP. 
 
Como podemos ver los poderes otorgados en notaria conforme al CGP son de igual forma 
validos y pueden ser aportados en formato PDF. 
 
Pero si es manuscrito y no notarizado, considero que se debe aplicar esta aparte de esta 
sentencia de constitucionalidad que reza; 
 
La Sala discrepa de esta postura por las siguientes razones. Primero, la Constitución no 
señala, de manera específica, cada una de las formalidades con las que deben cumplir los 
documentos procesales para tener validez. Por el contrario, el artículo 83 instituye la 
presunción de buena fe en “todas las gestiones de los particulares ante las autoridades 
públicas”. En el plano procesal, este principio implica que los jueces deben presumir la buena 
fe de quienes comparecen al proceso y que las partes e intervinientes deben ejercer sus 
derechos conforme a la “buena fe procesal”.  
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En ese sentido, las presunciones de autenticidad en el marco de los procesos judiciales son 
constitucionalmente admisibles y no implican, en abstracto, un desconocimiento de los 
derechos al debido proceso y de acceso a la administración de justicia.  
 
En consecuencia, aunque el legislador en ejercicio de su libertad de configuración puede 
imponer requisitos formales por razones técnicas o de conveniencia en el diseño procesal, 
en el marco del control de constitucionalidad no corresponde a la Corte valorar la 
conveniencia o implicaciones prácticas de una medida que al relevar el cumplimiento de 
formalidades no se revela, al menos prima facie, arbitraria o irrazonable en tanto prevé 
mecanismos de control para garantizar su efectividad. 
 

4. ANEXOS 
 

4.1. Escritura Publica No. 3373 del 02 de septiembre de 2019 de la Notaria 9 del Circulo de 
Bogotá.  

 
5. NOTIFICACIONES 

  
El demandante en la dirección aportada al proceso camilog22@hotmail.com  
  
Mi poderdante, en la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, carrera 10 
No. 72 – 33 torre B piso 11 Bogotá y en el correo electrónico 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
 
El suscrito apoderado judicial en la secretaria de su Despacho y en el correo electrónico 
defensajuzgado18@gmail.com / mcapera@mejiayasociadosabogados.com 
 
Del señor Juez, Cordialmente, 
 

  

 

______ ____________________ 

MAURICIO A. CAPERA BERMUDEZ 

 C.C. No. 1.110.497.079 de Ibagué 

T.P. No. 247.584 del C. S. J. 
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